
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE - 
Támara, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

ESTADO # 013 

RADICADO CLASE DEMANDADO -  - - ---I 	ACTUACIÓN FECHA CUAD. DEMANDANTE--  — 
2018-00014- EJECUTIVO Ana Libia Corredor Moreno Jesús Daqoberto Ojeda Reina Ordena levantar medida cautelar 17 julio 2020 2 
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La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo MunIciparde TámarcCásanare, certifica que el presente estado se fijó en un lugar publico de la secretaría 
del juzgado, hoy 21 de julio del año 2020 a la hora dé la1,7 a.m. en untlitgar visible y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.qov.co  estados 
electrónicos, en donde podrán ser consultados poi-Cualqtlier persona. Lo anterior para dar cumplimiento a la ley 270 del año de 1996 articulo 95 y artículos 
103 y 295 del código general del proceso. 	1S (...t  k•-7 1 
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